
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Septiembre cinco de dos mil veintidós  

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante LUIS CARLOS QUINTERO GOMEZ 

Ejecutado IGNACIO DE JESUS GALEANO 

Radicado 5001-31-03-015-2019-00010-00 

Asunto REQUIERE  

 
 

Previo a proceder con la expedición de los oficios de desembargo es procedente tener 

información actualizada de los inmuebles de propiedad del demandado con MI 01N-

5160660, 01N-5160661 y 01N-11505; en tanto que la medida de embargo de este 

último fue dejada como remanente por parte del Juzgado Tercero de Ejecución Civil 

Circuito.  

 

En tal sentido, se REQUIERE al interesado apoderado ANDRES ALBEIRO GALVIS 

ARANGO para que allegue los certificados de tradición de los precitados inmuebles 

para efectos de conocer de información actualizada de los embargos que figuran sobre 

los predios y así proceder con la expedición de los respectivos oficios de desembargo.  

 

NOTIFÍQUESE  
RICARDO LEON OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
JV 
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